
boletín oficial de la provincia

– 27 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-05626

núm. 196 viernes, 14 de octubre de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS BALBASES

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 31 de mayo de 2016, el expediente de modificación de los elementos tributarios y
las correspondientes ordenanzas fiscales de:

– Tasa por suministro de agua a domicilio.

– Tasa por el servicio de recogida de basuras.

– Impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

Y no habiéndose presentado reclamaciones al respecto durante el periodo de
exposición pública, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17.4 de la citada Ley se
publica dicho acuerdo, junto con el texto íntegro de las ordenanzas fiscales que figuran a
continuación, para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

A) ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR SUMINISTRO
DE AGUA A DOMICILIO

Articulo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por suministro
de agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo previsto en el artículo 57 de la citada Ley. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales,
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que
se soliciten al Ayuntamiento. 

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 
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Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén
previstas en normas con rango formal de Ley. 

Artículo 6. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio. 

Artículo 7. – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento
declaración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se devengue. 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados,
cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula. 

Artículo 8. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Artículo 9. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 300,00 euros por vivienda o local, en cuya cantidad se incluye el precio de la arqueta
con contador que se suministrará por el Ayuntamiento para colocarla en la correspondiente
acometida.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes
tarifas:
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Tarifa 1. – Uso doméstico:

Cuota fija: 2,00 euros al mes.

Cada metro cúbico: 0,20 euros.

Tarifa 2. – Uso actividad económica:

Cuota fija: 2,00 euros al mes.

Cada metro cúbico: 0,20 euros.

Tarifa 3. – Uso explotación ganadera:

Cuota fija: 2,00 euros al mes.

Cada metro cúbico: 0,20 euros.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
fecha 31 de mayo de 2016, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2017, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresas. En caso de modificación parcial de
esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

*  *  *

B) ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
«Tasa por recogida de basuras» que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción
obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas,
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales,
comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de
locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros
de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o
cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas
o de seguridad. 
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3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a instancia de parte
de los siguientes servicios: 

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de
industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacción centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Estiércol de cuadras y apriscos.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y las entidades a que
se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y
locales, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a titulo de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso de precario. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarías del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con rango de Ley
o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija por unidad de local, que se
determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa: 

a) Por cada vivienda: 20 euros.

(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar).

b) Otros locales: 20 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreductible y corresponden a
un año. 
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Artículo 7. – Bonificaciones.

No se establecen más que aquellas que vengan reconocidas como obligatorias por
la Ley de Haciendas Locales o cuando otras ordenanzas municipales lo prevean y a
instancia de los interesados. 

Artículo 8. – Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuran las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el
primer día de cada año natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta
el primer día del año natural siguiente. 

Artículo 9. – Declaración e ingresos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento
declaración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue. 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados,
cualquier variación de los datos figurados en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección. 

Artículo 10. – Régimen de declaraciones e ingresos.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento, salvo en el caso de que haya delegado
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del artículo 7 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

2. El pago de las cuotas anuales se realizará dentro del semestre de cada año y en
el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por
medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por otros medios
previstos por la legislación o que se crea más convenientes. 

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas
correspondientes se realizará mediante  recibo derivado del padrón anual. 

4. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro
Público, comunicación de altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. También se
podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda
disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada. 
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Artículo 11. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición final. – Fecha de aprobación y vigencia.

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2016, entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del día 1 de enero de 2017, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos
no modificados continuarán vigentes.

*  *  *

C) ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. – Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este
municipio del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá en este
municipio: 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este Ayuntamiento. 

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones,
instalaciones y obras mencionadas, y afecta a todas aquellas que se realicen en este
término municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración. 

Artículo 3. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes: 
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a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de
instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en
la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios
y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos,
cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. – Exenciones.

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 
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Artículo 5. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de
la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 6. – Base imponible.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de
ejecución material de aquélla. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas,
precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local
relacionadas, en su caso, con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios
de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. – Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 4 por 100.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo
de gravamen. 

Artículo 8. – Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo
que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación
y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros. 

2. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras de los sujetos pasivos que sean vecinos de Los Balbases o personas
jurídicas con domicilio en Los Balbases con una antigüedad de 5 años en ambos casos.
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
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3. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que se realicen en fincas urbanas de la localidad de Los Balbases.
Esta bonificación no será acumulable a la bonificación del apartado anterior. 

4. Se establece una bonificación del 100 por 100 hasta los 10.000,00 euros iniciales
del valor de ejecución de las obras, aplicándose la cuota correspondiente para el resto del
total del valor de las mismas 

Para disfrutar de estas bonificaciones los sujetos pasivos no deberán tener deuda
alguna con este Ayuntamiento por ningún concepto.

5. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico
o eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que
dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente. 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar,
en su caso, la bonificación a que se refiere el apartado anterior. 

6. Se establece una bonificación del 25 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en
infraestructuras. 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar,
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores. 

7. Se establece una bonificación del 25 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar,
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores. 

8. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados. 

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar,
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 9. – Deducciones de la cuota.

De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones de la cuota
íntegra previstas en el artículo anterior se deducirá el 100 por 100 del importe de la tasa
que deba satisfacer el sujeto pasivo por la expedición de la licencia urbanística
correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate. 

Artículo 10. – Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
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Artículo 11. – Gestión.

1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que
resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o
acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los
artículos 7, 8 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como en las
demás disposiciones que resulten de aplicación. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en las demás normas que resulten de aplicación. 

Artículo 12. – Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular,
cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se revisarán
conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

Disposición adicional única. – Modificación del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal. 

Disposición final única. – Aprobación, entrada en vigor y modificación de la
ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el 31 de mayo de 2016, comenzará a regir el mismo día de la publicación del
texto íntegro de la ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a
partir del día 1 de enero de 2017, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. En caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos
no modificados continuarán vigentes.

En Los Balbases, a 30 de septiembre de 2016.

El Alcalde,
Pedro Miguel Soto Cuesta
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